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46i PROVINCIA -DE CÓRDOBA..
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Las leyes y las disposiciones de Gobierno son
Obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde coa-
trodiaa despues para los demas pueblos de la
miátoa,, provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1-837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66

	
	 	 90

Un año. . . . . 132
	

	 180
Se publica los Lunes, Alienes, Viernes y Sábados.

tas leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán ä los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre de1845.)
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GOBIERNO DE Li PROVINCIii.

.... • Presidencia del Consejo
Miplistro$.

-nk•

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad ea su
iniportante salud.

-04 .e.

Circular núm. 2381.

ese Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia Civil y demás
dependientes de mi autoridad, proce-
dan á la . captura de Eloy Berti,
fugado de la sala de presos del Hos-
pital de Alcalä la Real, y de las se-
ñas que á continuacion se espresan,
dirijiendolo, si fuese habido, ä dis-
posicion del Juzgado de primera ins-
tancia do dicho partido de Alcalä
Real por el qu'e so reclama.

Córdoba 26 de Julio de 1858.
—Manuel Torrecilla.

•

Senas. 	
;.e.

Edad de 32 ä 34 d'uy+, estatu-
ra regular, pelo y cejas negro, ojos
melados, color blanco, cara oval, na-
riz afilada, dentadura completa y
L lanca, 'barba mediana pero sin pa-
tilla ni bigote, afeitada toda la cara,
carnes regulares, .,vestido con dorman
de paño fino negro, camisa coa ra_
mitot de colores, pantalon de paño
azu l. bota. 6 zapatos negro', goal-
eere calañés, capa de paño azul.

C ircular núm. 2380.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de
la Guardia Civil y denlas depen-
dientes de mi autoridad, practicaran

las mas activas y eficaces diligencias
para conseguir la captura del solda-

do desertor del Regimiento infanteria
de la Reina núm. 2, Juan Ariza Ro-
bledo, hijo de Francisco y de María,
natural de Fernannufiez y de las señas
que ä coutinuacion se espresan, di-
rijimidolo si fuese habido ä dispo-
sicion del Sr. Gobernador militar de
esta Provincia por cuya autoridad se
reclama.

Córdoba 26 de Julio de 4858.
—Manuel Torrecilla.

Señas.

De oficio labrador, edad 20 artes,
estado soltero, pelo negro, ojos gar-
zos, cejas al pelo, color moreno, na-
riz regular, barba cerrada, boca re-
gular y quinto por su pueblo en la
de 1854.

Circular 'núm. 2465.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de
la Guardia Civil y demás depen-
dientes de mi autoridad, proce-
derán ä la busca y detencion de la
canalleria menor, cuyas serias se ex-
presan ä continuacion, propia de Barto-
lome Gimenez, vecino de la Victoria,
y dirijiendola si fuese habida ä dis-
posicien del Alcalde de dicha villa
por el que se reclama.

Córdobal O de Agosto de 1858.
=Manuel Torrecilla.

Serias.

De tres años, pelo rucio claro
y sin hierro.

Circular núm. 2128.

Por el Alcalde de Montero se
ha dado conocimiento ä este Gobierno
de hallarse depositada en poder de 1).
Ildefonso Zafra, de aquella vecindad,
una yegua cuyas señas ä conri-
nuacion se expresan. En su conse-
cuencia he dispuesto hacerlo saber en
este periódico oficial para que las

personas que se consideren con de-
recho ä reclamar dicho semoviente
lo verifiquen ante el referido Al-
calde en los términos de costum-
bre.

Córdoba 5 de Agosto de 1858.
iz=•Manuel Torrecilla.

Señas.

Torda, mediana, labrada de la
cruz y sin hierro.

Circular núm. 2302.

Por la Intendencia de Ejército
y del distrito de Andalucia se me ma-
nifiesta que 'en la subasta de provi-
siones que ha de celebrarse ä la una
del dia 23 del actual deben regir co-
mo tipo en este distrito y otros de
la Península, los precios de 71 cénti-
mos cada racion de pan, 27 rs.
céntimos la fanega de cebada y 2 rs.
20 céntimos la arroba de paja.

Lo que be dispuesto se inserte
en este periódico oficial para conoci-
miento de aquellos que quieran inte-
resarse en dicha subasta.

Córdoba 17 de Agosto de 1858.
--Manuel Torrecilla'.

Circular núm. 2399.

El' Tesoro.—Mina de Hierro.
—Registro.—Por , decreto de eete dia
be acordado admitir e la Sociedad Fu_
sion Carbonífera de Belmez y Espiel,
con residencia en Madrid, el registro
de dos pertenencias de la mina de
hierro nom b rada «El Tesoro,» sita ea
el Carmelo, término de Villanueva del
Rey, terreno de la propiedad de
D. Juan Lu is Gonzalez, lindando al
G. y S. Coa terrenos de Juan Barba
Delgad o, ä P. con tierras de los here-
deros de Anton Cabrera, y al N. coi
terreno de Felix de la Pez.

Lo que se anuncia al público
, Conforme le dispuesto por el art.,,44

del Reglamento para la egecucion
la Ley do mineria.

Córdoba 27 de j ulio de 1858.
Gobernador, Manuel Torre-

cilla.

Circular núm. 2368.

San'Antonio..Mina de Cobre.
Ca ducidad.—N0 habiendo constitui-

do D. Manuel .' de Alcalá, vedo()
de esta Capital, el depóeite,»Te Prefey.
viene la Real órden d 6 ile 1•:ne -
ro del arto próximo antei ; iiir para" la
mina de cobre «San Antonio» sita ene;
la- Hacienda de Negrete, término de:',
Ciirdeba, y lindando por S I con 'jet.--
ras de Torre mermejo, .piernS1:'
otras de las Hermitas, Por N. eón !ase).
de Pino gordo, y por?. con la Niña"-
de Negrote, he acordado por decreto
este dia y con sujecion ä lo eiue
pode el art. 2.° de la cada fleal ór7
den anular todo lo actuado, declarando
/a caducidad de los derechos qu'e'
por el mismo puedan haberse adqui-
rido.

Lo que se anuncia al público para
general inteligencia. 	 -

Córdoba 23ede Julio • de 1858,
—El Gobernador, 'Manuel Torrecilla

Circular núm. 2366.
t.,

Gran .Tesoro.,----Mina . de Oro y
habiendo

constituido D. Juan Polo y ¡Sheet;
vecino 	 de 	 esta • Capital, ..el 	• ãlei
pósito 'que previene la Beal órdeii desrA
26 de liaero del año próximo eieete-,1,
rior para la mina de Ordby ePlat'
«Gran Tesoro» sita en el raso de lä"

T inada, -termino de -esta ;Ciudad, lin-
dando por N. con la posesion• llamada'
deBalaozona, por S. con le Iluerta(idl3"
Cabra, uore E. con el Chaparral, y- poi'13.
O. con el Proveedor, be -acordado per
decreto de este dia y ton injecion ä lo •
que dispone el artee2. 9 de lá citada
'leal Orden, aaulaüladd-lo aetuaddr-
d pclarando la caducidad de los de-'
radios que por el mismo puedan
haberse adquirido.. 	 •

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia. 	 ..

Córdoba 23 de Julioede
=El Goberoador, Mauuel torre-
cilla.

;
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• t.,
Attei..-Mina de -plome. --Ca -

ducidad.-No -habiendo constiteidd
Duo Juan Calero, vecino de Mon-
tero, el depósito lee p reviene la
Real Arden elo .26 de Enereelel año
prdeinin eeterindpara la mino de .piorno
«Abel« sita mudas calidis de las Clier-
casdi1- .1teidedoetértaino de dicha Ciu-
dad, Y dinrhutlo por P. Co n la -Fuete
de la Botija •y (le ir) Cha-ecos del Re-.
11 	 N. con el catnino de Cardob,
S. con la fuente de -la -Cajuela del
Qn ejige, -y S. con :lee Zeliunlae
del Lapachar; he acordado por de-
arete de 3 de Diciembre tileine,
y ron sojecion ä lo que dispone el art.
2.' de la citada Real drden e en odie-todo
lo actuade, declarando la caducidad de
los derechos que per el mismo puedan
haberee adquirido.

mLo que . se anueeitedal -público-e
pera general inteligeneia.

.1...driloba 20 de Abeidede 1,858.
Goberuador, Aguatindiumez 	 •

gueeze.
.,:01ü119ftl'ei:, • 'le

9it li-Mtfte! 0 41S

la Poder-id:a. -Mirra de cobre. -
Caducidad.- -No habiendo constituido de:.
D. Anteojo Rodriguez Contrerite, -ve-
cino de Dos Torres, el depósito
quo previene la Real dielen ele 2fl
de Enero del ario próximo interior para
Ja mine de cobre «La Poderosa)) sita en
S. Sebastian, término -de dicha Villa,

lindando per S: con olivar de .0.
Sebastian llicova, P. y N. con un cer-
cado ele D. Peareteen yluque, y O.
con la %ermita de S. Sebastian, he acor-
dado por decreto de este dia y con sage-
tion ä loro dispone el art. 2.° de la ci-
tada Real irden, anular tododo actuado
declarando la caducidad do los dere-
chos que por el mismo puedan ha-
berse a dq ui

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 30 de Abril de 4-858.
.Gobernador, Agustin Gomedln-

' eplalkZU.

San 104....-edInvestigacion. --s-
-Cad acidad .--No habiendo co p e-
eituido D..ddeareia Meltiodei Porras,
vecino de Memoro, el depósito que pre-
viene la Real ärden de 26 de Ene-
ro del a gio próximo anterior paro la
ineeetigacion «San José,. sita •en los
Llanilio&.tértnino de Montero, y lin-
dando ä S. con cerro de la Chance-
o:a, M. los Pinganose P. cerro de loe
Manzanos y N. el Relee, he ardrda-
de por -decreto -de PO de Di-
•iembre de 4857, y •con gUie-

*cien ä lo que dispone el art. '2.°
de la citada Real ór . den, anular in-
do 'lo actuado, declarando la cadu-
cidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse -adquirido.

Lo que se anuncia al público
para leral inteligencia.

Córdoba 16 -de Abril de 1858.
Gobertiador,-; Agustio Gomal In-

guante. 	 L.4130, n.)¡;'J 	 • 	 i
ci-

' 	 mm

Francis&.: , itlinuda. -Mina de.
Cobre. -Cafeeid tied. e-eN0 ' ha hWodeeed
conetiluido D: Jedi Gaeia, vecino
Mentor°, el depósito que previene l'a
Real órden de 26 de Enero del afin
edrlicsimo anterior- para la Mina de

cobre «Francisca Mantilla» sita en re-
gaje de lae ranas. tértnine de
toro, y lindando per S. con el cerro
de las TH . m-ra z , P. con el cerro de
la Atalaya, eor N. con el pethe-
cal y por el S. con la quebrad*
de los caballos, .he acordado por de-
crete de 10 de Diciembre proesi-
me pisado y con sujecion á lo que
dispone el articule 2.° de la citada
Real ri pien, anular todo le actuaao,
deelarando la caducidad de los de -
rodios que por el mismo puedan
haberse adquirido,

Le que so anuncia al pdhlico
para general inteligencia.

Córdoba 47 (re Abril de 1818.
Goberaaderv. gaita . Gernez.e.

edluguanzo.
ee 	 /e)

we,

La Indiana. -Mina de plome
Cadricidad.-No ,.habiendo conetituide
D. Joaquin Cer'redor, vecino de Cót-
'dobe»el , deposito . que previene la
deed erórden de 26d de Enero del au
ordeirnn anterior para la mina de [de-
nlo «Le Detiene» sita en el barren-
en del Cerezo y solano del Colcho,
tt'4. tnino de -Montoro, - y lindando per
N. con piedras del Colchen; S. con
cerro Barbero; D., .posada de las•Can- .
termo. , y O. ceo el cortijo del Ce-
rezo y huerto de 1156 Arévalo,
he acordado por decreto de 40 d .
Diciembre de 1858, y con sujecion

	

lo inc dispone el art. 2 	 de la cita-
da Real órden, anular todo lo actua-
do, declarando la caducidad de loe de-
rechos-que „por el: Animo puedan ha-

, beree adquirido.
Lo que se anuncia al público

para general inteligencia.
Córdoba 19 de Abril de 4858.

=El Gobernador, Agustin G OIn eZ In-
guaca°.

•f,

la Alundante. Mina .plomi.cobeie
ea. --Ceducidad.-No habiendo cons-
titedte L. • Nlanuel Alvarez, eecino do
Montero., -el depósito (pie previene la
Real Arrice de 26 de tdeero del año
praeime anterior para la rninaplocni-
cobriza «Le Abundante.» sita en la Ca-
ñada del Fuencarral, término de Mon-
tomo, .y lindando al E. con cañada Free-
neilla, S. con carril de Terrebnela, N.
c e o Ir re.Maja les de los Caños, y O conlos
31.rjales de la mina, he acordado por de-
creto de 10 de Diciembre .próxialo pa-
sado y con snjecien ä lo .que dis-
pene el art. 2.° de la citada
Real drden, anillar todo lo actuad..
declarando la caducidad de los dere-
chos que por el mismo puedan ha-
berse adquirida.'

Lo que se anhcia al pellico :pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 19 de Abril de 1858.
-El Gobernador, Agustio Guinea ' In-.
bn

*.MOMMOVIIM8
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i sio, vecino de Ville ' e"tördo-
I am''e dl depdsito que ' previene la
t Real tónico de 26 de 1:nene-del año
1 pieídiratid interior para el Escorial
1 plorniee«Virgen de la Luna .» sito ed

la Idia d 6 Na veleta tdr m i no de A fi e -
Ira, y liedando por M. Ne -con ei ar-

royo del Judio, P. con toriles de la Vivo.
re, y I.. con el quinte de los Pedroches;
he acordado per decreto de este dia, y
con sujecion ä lo que dispone el art. 2.*
de la citada Real órden, anular todo lo
actuado, declarando la caducidad de los
derechos que eor el mismo puedar, ha-
berse adquirido. .

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 30 de Abril de 1858.
-Fi Gobernador, Agristin Goneez
leguanzo.

4111••nnnn••••••n•••n

dlatiquita...Mina de plomo.
Caduci-lace.e-No babiende.coiesti.-

told o Meuel 'Alearei, vecino de
Montero, ele' depósito que ç'previene
la Real órdete de 26 de Enero
del a pe¿yii Ora la reina
de plomo «La Maliquita» sita en el
cerro de la Carrancliusa„ término.' .de
Villaraieve de fdirdolid74 lindando al
E. N. y 0.- coa la heza y deliPsa de
Maias M oreno.- y -S . ' con el camino
(lelas Niñas; be acordado: por decreto
de este dia, con sujeeiond lo que dis-
vine el art. 2.° de le citada Real &len,

ednular -todo . le actuado, declarando la
caducidad de los derecliee que por el
mismo puedan ;beberse adquirido.

Lo que se anuncia al públic
para general inteligencia.

-Córdoba 30 de Abril de 1858.
-El Goberbador,..,A4n4iu Gomes la-
¡Denso. 	 .• ;.

r o b

!,6.:

e la dlermosa.-„Mitia de't en.
-Caducidad.-No habidndo cene-

tiluido D. Manuel Eternandez, veci-
no de esta Capital, el depéeito que.
previene la Real &den de 26
de Enero del atie . 'pióximn anterior
para la mirla de cobre «La Iler-
mea)) sita en-. da tuesta del berro
blanco, términce del Viso, y hin-
dando por S. y N. een tierra, del
marques -de Valmediano, M. roo pro-
pios del l'ese y 1'. eran los de Be-
'alcazar he acordado por decreto de
esto dia, y con eujecion fa lo que
dispone el me. 2.° de la citada Real
órden, anular tnild . 10. actuado, de-
clarando la caducidad de los dere-
chos que f o r . e mismo pnedan; ha-
berse adquirido, 	 e •

Lo que se„dnuncie al público
para general ieteligencia.

Córdoba 36 de Abril de 1858.
Gobereeder, .Agnstireedoune,z de-

goatote.

..mmerommerewee

.Santa Flena.eedMina de .plome.
habiendo consti -

luido Frencisco Moreno Canales,
vecino de Montorn, el depósito que pre-
viene la,; -Rial sárden de 26 ele Enero,
del olio próximo anterior para la mi-
ta de plomo -* Santa Elena» sita
en -el barrenen del Cerezo, término
de Mentare+ y e. lindando por. con
piedra del Corchan, S. con cerro
Barbero, E. posada de las Cantarerae,
y . por O. con cortijo : 4e1 ; ,Cerezo y
huerto .de José Arévalo., 'he acnrda-
dn por decreto de 40 ile Diciembre de
18Z I. , y con 'eujecion á lo que dispone
el art. 2.° de Licitada Real órden, anu-
lar f iel() lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el mis-
mo puedan "haberse „adquirido,

Lo que sergändocia al público
para general inteligencia.

Córdoba 2 de Julio de 1858.
deeEl Gobernador, Aguetin Gamo' la-
guanzo.

' El Patrocinio de Nuestra Se-
diere .-Mina de plernoddeCadudi-
dad.edeN0 habiendo constituido Don
Juan Antonio Cano, eecino de Villa-
nueva ¿te Córdoba, el depósito que
previene la Rt al Arden de 26 de Ene-
ro d I afmo pi dejillo ant e rior para la
mina de plomo «El Patrocinio de
Nuestra Señora» sita en el barran,
ce de la Sanguijuela, ti, ' mino de
Montoro, y liudando per O. con boca de
IfidanIko, M. y P. con la Fueote agria,

N. con la Solapa de . 1a Sarigeijtielee
ke acordado per" rieWtn 'de 10 dé
U.iciemnhre próximo „pasade, le eecre
Sejecion á lo 49e . çljeitm0-41 41)mido 2.° de la citada Real.drdene,
anular todod ar tuaddtd 'fleclarene,
de la caducidad de los d'tferecticed
que per el mismo puedan haberse
adquirido. 	 .

Lo que se anencia al público.
para geuerrel inteligencia. dededdadedd

Córdoba 19 de Abril de 1858.
-Ei Gobernador, Agustin Goma In-
guante.

4_1 «; . 4 	 AMA e,
'11 101 	 4 ' 	 1'

Santa Elena. =Mina de plome.
Caducidad .= No habiendo constituido
Don_ Fram isco Moreno L'eriales, veci-
no de Memoro, el depdsito que previene
la Real tilden de 26 de Enero del atio
próximo anterior para la mina de plo-
me e Santa Elena» sita en el Barran-
co del Cerezne y loma del Corchon,
termino de Monteen, y lindando al N
con piedra del Corchan, al S. -con
cerro Barber ' , al E. posada dele*
Cantineras, • y O. con cortijo del Ce-
rezo y huerto de „lose A rév1,) , he acor-
dado por decreto de 10 de Dici-
eoabre próximo pasado, y con en-
jecion fi lo que • dispone el arti-
culo 2.° de la citada Real Arden, anu-
lar todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al publico
para general inteligencia.

Córdoba 17 de Abril de 1858.
-El Gobernadar, Agustiu Gornea In-
eetraf120..

;10(i

Junta provincial de liertefi•
.cencia de Gírdoba.

Cirro ler 'edm. 21,90.

Debiendo Verificarse el arrenda-
miento do -una casa l agar pe r teue-
riente 6 la Inclusa de la Rambla,
situado en la Calle' Espirito Santo
de dicha villa, per tiempo deddree
aires i que da-rbn --principi o en *de
prese, nte medd en-renta fijo anuade
500 -u.s. tenido ä bien MI
ponse -baga- nee-lenbaeta sim tilde
tea, que teddiä lugar el dia 27 del
presente mes á las doce de su rna-
ii ana en estatitulnd; bajo la • presi-
dencia del Sr. Gobernador y- en el
lugaddeue . ocupan sute oficinas, y •1
14 ' villa de la Rambla Ceo la -del- Se-
pa" Alca lde ,Conetitucional. .

1
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en Villefranca ä. 1.° de , Julin de 1858.
,-E1 Alcalde, Juan Zamorano V He r-
rera.-i-E1 Secretario de Ayuntamien-
to, José Maria -Burgos.

Alcaldia Constitucional de
Castro del litio.

Administracion principal de
entas estancadas de la
Provincia de Córdoba.

Ciretiler núm. 2186.

AYUNTAMENTOS.

Lo que he dispuesto se apareje
por medio de este periodice oficial
pare conocimiento de los qne de-

teen interesarse.
Córdoba 9 de Agosto de 1858..a

e—El Presidente, Manuel Torrecilla,
Srio., Luis Carlee Tirado.

liallandose vacante un Estan-
•co en la Villa de . Puente Genil, par-

tido 'adriainistrativo del Mismo nom-

bre , . y pudiendo optar ä él segan
lci''reiandado por Real &den de 9
de Julio . ultimo: 1. 0 Los cesantes,
jubilados, y retirados que disfruten
mayores haberee pasivos, 2.° Los
inutilizados en actoe del servicio,
ya lo hubiesen sido en el ejército,
43 en otras carreras 3.° Los que ha-
yan prestado servicios en las mis-
ums aun cuando no devenguen de-

. rechos pasivos. 4. 0 Las madres, viu-

das ci hijas de los individuos del
ejército de mar y tierra, de la Guar-
dia Civil y de los Resguardos, muer-
tos en actos del servicio. 5•° Las

'viudas de los estanqueros. Y 6. 9. •
. Las- . viudas e 6 hijas de militares

y empleados que disfruten viudedade

6 pension.
Lo que se pone en conocimiento

del público para que en el, término
de 8 días, contados desde el de su pu-
blicacion en el Boi«tin oficial • de
provincia, y Diatios: de esta capi-
tal, presenten los interesados en

.. obtenerlo sus instancias documen-
tadas en esta Adtninistracion princi-
pal para elevar la propuesta enterna al
Sr. Gobernador de esta Provincia, de-
biendo entenderse en todos los casos,
que los aspirantes han de contar con
recursos para sacar los efectos al
contado.

Córdoba 14 de Agosto de 1858.--e
Tituolao Diez de Morales. •

Alcaldia Constitucional
de Córdoba.

=a.

Circular núm. 2188.

Consiguiente á lo dispuesto en el
articulo 28 . de • la ley de 8 de Enero
da 1845, estarán desde el dia de
mañana espuestas al pablico en la
parte esterior de las Casas Consis-
toriales las listas de electores para
cargos municipales en el próximo
bienio de 1859 y 1860.

Las personas á quienesialey con-

cede el derecho de hacer reclama-
ciones seark„vIlas >aper ornision 6 in-
clusion inNitidasi, 6 para rectificar
cualquiera circunstancia que contri-
buya a la identidad del elector , P IB-
den presentar en esta Akaldig has-
ta el 31 . del corriente mes los docu-
mentos en que lea funden, para la

resolucion correepondiente, en la.in-
teligencia de que transcurrido aquel
dia no serán admitidas.

Córdoba 14 de Agosto de 1858.—.
Ignacio Garcia Lovera.

Ayuntamientó Constitucional
de Obejo.

Circular núm. 2351.

D, Juan Molina, Alcalde Cons-
titucional de. esta Viila y . Presidente
de su Ayuntamiento,

Hago sabere-queleeetalada la jun-
ta pericia l que ha de proceder a la
evaluacion de productos de las fincas
que Compone la riqu eza inmueble, cu
t i a() y ganaaeria que radica en este
término, sobre la cual ha de • girar
tu repartimientre edm' la contribncien
territorial deberneirno año venidero
de 1859, he acordado prevenir á to-
dos los vecinne, y'lbrasteres • que. co-
mo propietaiies 6 colonos posean 'bie-
nes en ésta jurisdiccion sújates a dicha
contribueion; presenten .enda Secretaria
de esta Manicipalidad sus relaciones
juradae de la diversa ' clase de rique-
zw,een término de • -veinte dias conta-
dos desde la insereion de este- anun-
cio en el Boletin oficial. En la inteli-
gencia que el que asi no lo verifi-
que sufrirá el perjuicio que se le pti0A
da inferir per la falta .  de preseula-
cioo y sin derecho ä reclamar en con-
trario.

Obejo 20 do Julio de 1858.
—Juan Molina. .Ildefonste Padilla y
Rubio, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional
de los 'Blazquez.

Circular núm. 2350.

f)"
,
.;»j Antonio Torres y 't or al,

Alcalde Constitucional do esta villa.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse ä la formacion del amillara-
miento de la riqueza imponible de
esta villa, que ha de servir de base
para la distribuciota del cupo de la
contribucion territorial y pecuaria
que pueda corresponderle en el año
próximo de 1859, he determinado en
cumplimiento de lo dispuesto en los
articulas 20, 22 y 23 del' Real de-'
creta de 23 de Mayo de 1845, pre-
venir ä todos los propietarios, colo-
POS ganaderos, vecinos y foraste-
ros, que posean en este término ri-
qneza sujeta fi la coutribucion, ó sus
administradores, que en el término de
30 dias contados desde la techa de
esta publicacion, presenten en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento reta-
don jurada 'en lee forma prevenida;
teniendo entendido que de no hacer-
lo se les hará de oficio; parándoles el
perjuicio que por instrucciones está
prevenido.

ViUa de los Blazque: 31 de
lib .de 1858.—Antonio torres y Tor-
ees..P. A. del Alcalde, Francisco

Vazqnez, Secretario.

AIcadi Constitueiona
4IntedindU

„eeek 	 • 	 • zeige,

Circular nihil: 2110.

D." Ramon Gonzalez,
Constitucional 'de cita Villa.

. ' Hazo saber: se eneneoträ va-

cante en este pueblo la plaza de Me-
dico cirujano' dotada hoy con 3,30a
rs. anuas 'y' las visitas ó igualas de
los vecinos pudientes, ano' segun ha
habido °cesio(' - de eeperimentar 'ascen-
derán' ä otros voo rs. atendido 'el
número' de 800 vecinos que tiene el
pueblo; cuya plaza se preveerä el die
31 de Agosto próximo en la perenne
que reuniendo arribas facultades acep-
te las condiciones que esteran de ma-
nifiele en esta Secr e tario, debiende
advedire para conM:imiento de les ae-
piraotes- que st el agraciado le - con-
Si Mere aceptar la (Hacino . fija'ele 20'
rs. diarios, -visitando gratis al 'vecin-
delire; se propendra esta medida á la
superior aprobecinn para que. st la
mereciere disfrute desde primero de
eñe préxirito- ei . exaresado sueldo.

Lo qne 'se hace eaher para que
los interesO(les dirijan sus selicitudese

Alinedieilla '22 de Julio de
1858. — Remen Cedilla lea.-- Manuel
José de Luna, Srioe

Ayuntamiento  Constitucional,
de Puente Genil.

Circular atim. 2442.

1), Cristohal del ‘ Castillo 'y Mel-
ga, capi•tertele 	 fenteria'eetirade,
deceearle eaaevartaa cruces de distin'e
cien por acciones' de guerriea0A191
cable Presidente del Ayuriffenliefita
Constitucional de esta'avilla.

Por diniisieraAel-qne lo nbte-
nia ha resultado' , vacante .. ei ded;10

de Secretarin -de este Ayunterniente,
y la Corporacion ha -accirdedo que
durante el termine de' . un eines, que
principiará á contar- deade que • eete
anuncio aparezca inserto , en el- Bu f -
(in oficial de la Proeintile, los isepi-
rentes ä su desempeño presenten s"es
solicitudes para pie -coh vista de ella;
pueda proceder el nernbramielito en
propiedad del que reune las cuali-
dades prevenidas.

Dado eh Puente Geeil ä 2 de
Agosto de 1858.--Cristebel
y Mel gar —El Secretario interino, Fe-
lix Camacho.

Ayuntamiento Constitucional
de Villafranca.

Circular núm. 2268.

D. Juan Zamorano Herrere, Al-
calde Constitucional de esta villa.

llago seber: que la junta peri-
cial de la misma Na á proceder á la
eermacion del amillaramiento de la r i-
quezae territorial para el repartimien-
to del año .próximo: de 1859. Para
quo pueda pues, tener efecto, los
propietarios de fincas rústicas y ur-
banas y los dueños de los ganados-,

en su defecto sns administradores
apoderados, presentarán en la Se-

cretaria de este Ayuntamient o para
'antes del dia del mes actual las re-
laciones juradas de todo lo que po-
-lean, arregladas ä los modelos de la
iestruccion. Los que falten á este de-
ber inentrirán ette las penas que es-
tabl ece el art. 24e del Red decreto
de 23 de Mayo de' 1845.

'Y pera que llegue 'ä cononci-
'miento de todos se fija' el presente

Circolar rairnAt94.

D. Rafael Maria Valdelemar,
Alcalde de esta villa.

• Hago. seber: Que el AyuntamienL
de la misma ha acordado con la com-
petente a uterizacion del Sr. Goberna-
dor de la provincia arrendar en pú-
blica embnsta por tote el año ,prac--
si ‚no e e tra n te le: arbitrios . Por-
(oigo y del uso de la; medidas me-
Yo res l. granos y de aceite, baje lee
coodicinocs conlenidas en la Real Or-
den de '26 de Ale!l último, y ¿lardar
que se hallan sig,eatee y de las <1;e
pecial es que se determinan . y estarán
de manifiesta en la Secretaria
u Id pal, señalatide para el pi linee re-
mate en pujas Panas el dia 27 del
presente mes: y para el s egnn do do
las mejoras del 5 por 100 el 4. de
Setiembre próximo, y'lado, case que
en el prinier remate rin se hiciesen
preposiciones admisibles, : el segundo
se considerará primero y se celebra-
rá otro et die trece de dicho último
ris y 1.0d0i lt las doce de expresa-

la casa Capitulnr de es-
ta

pera la comun inteligencia
P . . publica y fija el presente en Cae-
feo del Hin á 12 de Agosto de 1858.
—Rafael Maria Valdelninar,—, Por
mandado del Ayuntainfänto, Vicente
de Fuentes, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Fernannuiicz.

Circular núm. 296.

D. Fernando Crespo, Alcalde
Constitucional de esta eilla, etc. 	 .

Higo saber: que hallándose 'cien-
cl nido per • este Ayuntesuiento de' mi.
presidencia el reparsimiente especial
formado por arden del Sr. Goberna-
dor de esta Provincia en favila 3 de
Marzo y 30 de Julio del corriente
año, para cubrir 3505 r‘. . que • el
Ayuntamiento del año de 4855 está
adeudando en la Depositaria de Go-
bierno por arbitrio; Provinciales,een
razon ä cine no hizo efectiva' . dicha
sama,. por que las especies subasta-
das 'con aquel 'ebjeto en espresado
año se remataron en 17,18e, y sien-
do el cupo de dichos arbitrio; '20691,
resultaron de déficit los espresadne
3505 rs. que dicho A y untamiento tin-
ne en descubierto. v . en su conse

-cuencia se ha dispuesto se ponga
de manifiesto en esta Secretalia
de Ayuntamiento por térmica, de
ocho rijas, contados desde hoy,
durante et”n plaze : podrán . pre-
eenterse los contribuyentes en al cene-
prendidos, que snn 10A misales :'que
aparecen ea cl reparti (nieta( ' del na-
fielt de consume, a eetererSe de l'as
cuotas que tieueit sanada y 'tlie.gar
'de agraeies si se coneidaraeeò per-
j udieadoe„ ea la inteligencia (II,

no sie . t'ira re-
clawacion

. de
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- Y para que llegue A noticia de..
todo se publica el presente en Fer-
eanneiiez ä 12 de Agosto de 188.
=Ferna n do Cr espo.e--7.Lucas Camino
y Urbano., .Srio.

JUZGADOS.
8-449eg--0

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

•••=1C

Yo ;el infrascripto Escribano pi:1-,
blicó y . dei juzgarlo deesta villa de.
J'osadas doy té: que en ei mismo,
y p e- mi . Escri !mula: se han segan-
do autos de Menor etianli a , proin
Vides par Pililo de' . D. ltifael. 'Glas-
eo, ;contra Felix Delgado, por co-
bro de reales, procedentes d,. tri-
mestres vencidos por el ara leudo de

- , posada que en la Villa de Palma
n'ova este último á su cargo. de la
'prepiedad . del primero; en los, ella-
¡VI: y 	 ; ausencia y rebeldia . del

Se ha pronuociado en
treinta y uno de Julio prsíxinio -an-
terior la sentencia que ä la letra di-

.pe asi:
Seutencia. . En la villa de Posa-

niiss á treinta y 'uno de Julio de mil
ochocientos eineneuta y ocho, el Sr.
D. Tornas Jordán, Juez de primera
instancia pos* S. 11I., que D. G., de
la misma y su partido: vistos los

>presentes autos de menor cualitia pro-
nuivides á instancia de D. Rafael
Velasco, eontra D. Fe4,Delgaria,
ambos vecinos de la villa de l'alma
del Rio, por eobro Je cantidad de
reales, y
)oindllestiltando que en el alio pi-hi-
n() anterior tomó el Delgado en
arrendamiento una casa posada situa-
da en espresada villa, de la perte-
nencia de la esimsa d .Velasen, en
la cantidad ' de tres reales diarios pa-
gados por trimestres veacidos, cuyo
contrato,'qne liabia de durar por es7
pocio de cuatro años, se celebró en-
tre el Delgado y la referida Señora

'con aistorizacion espresa de su ma-r 	 • .
_Fidc;,,sobre cuya validez y pago de
jeasinimerns trimestres se siguieron

e.9 'este Juzgado por las mismas
• ;partes que eannenden en el presen-

te juido,,los cuales qnedaron ojeen-
teriadoss, :declaräudose aquella y la
i •ealizacion de dichos pagos, s'en-
de:aislemos condenado en todas las
cestas 'el Fdix Delgado.

: Resultando asimismo: quo veo-,
cirios nuevos trimestres frió .requerido.	 .
ällt.l4,4, su pago ror el D. Rafael

Yelaseo, y. encontrándose resistencia
su realizador) lo citó à juicio de

paz, que , t'U y° ekto; aun cuando sin
aveneodn, , protestriodose por el Del-7'

estaba , pronto ä satisfacer la su-
'. m 'a de doscientos diez y seis reales
eon setenta y odio céntimos pero 110
la de ochocientos veinte y tres rea-
les que se le reclamaba; mediante ä

• que de . ella debiati rebajarse valles
cantiddes que tecia entregadas por
contribuciones y otros conceptos, aun
cuando sin proceder ni solicitar. una
!orinal liquidador) y játificacion con-
venieete. •

ll'e 's> tiltairdo por !último, cine pre-
sentada la demanda de menor cuan-

tia por el 1). Rafael Velasen, se con-
firió de ella traslado . lt Felix Deis ,

; gado por el término legal, siendo em-,
plazado en persona, sin que ä pesar,
de 'ello hubiese comparecido á con-
testarla, continuando los autos su
sustanciacion, segun lo espresamen-
te dispuesto en el articulo mil ocho-
cientos treinta y nueve de la nueva
.ley de enjuiciamiento civil, median-
te ä haberle sido acusada y decla-
rada su rebeldia, y

Considerando que no habiendo
comparecido el. demandado du rente
todo el trascurs"o del pleito ä pro-
poner sus escepciones, es visto pues
ha convenido tácitamente en los he-
chos propuestos por el actor en su
demanda, quedando en su virtud
re. (lucida la cuestion ä un punto de
derecho, por cuya razon se terminó en
el correspondiente juicio verbal, que
tuvo lugar en el dia de ayer, segun
lo prevenido en el articuló mil cien-
to cuarenta y cuatro de espresada
ley. Vistas la primera y cuarta ti-
tulo octavo de la partida quinta,
fallo que debo condenar y condeno
lt Felix Delgado al pago de los ocho-
cientos Veinte y tres reales con cin-
cuenta céntimos que se 'le .reclaman
por D. Rafael Velasco, y ademas en
todas las costas del presente juicio.
Pues por esta mi sentencia, que se
hará notoria respecto al demandado
en ids estrados del Juzgado, y . por
edictos que se fijarán en los plenas
de los mismos, insertándose ä la vez
en,e1 Boletin oficial de la Provin-
cia, para lo cual se remitirá testi_
monio literal de ella con atento ofi-
cio al Sr. Gobernador civil de la
misma, segun lo espresamente die-
puesto en el articulo mil ciento no-

'venta de expresada ley de enjuicia-
miento civil, definitivamente juzgan-
do asi lo mandó y firmó.—Tomás
Jordán.
.. Pronunciamiento. Dada y pro-
nunciada fue la anterior eentencia por
el Sr. Juez de primera instancia de
esto partido, en la audiencia públi-
ca de este dia, hallándose presentes,
los testigos 'Ramo!) Quer y Juan
Fauva, do esta vecindad.

Posadas treinta y uno de Julio
de mil ochocientos cincuenta y ocho.
—Do¡ fé.—Diego Soldevilla Guer-
rero.

La sentencia inserta está con-
forme coa su original que obra
en ' el expediente . citado á que
me remito. Y para que conste cum-
pliendo con lo mandado en la mis-
ma, pongo el presente en Posadas a
dos de Agosto de mil ochocientos cin-
cuenta y ocho.—Diego Soldevilla
Guerrero.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. José Maria, Sanchez Bravo,
Auditor de Marina :honorario, Juez
de primera instancia del distrito de
Je, izquierda de esta _ Ciudad y de
itacienda de provincia.

Por 'el presente hago saber: que
hallándose vacante una de las pla-
zas de Alguacil de este Juzgado, he
Mandado por mi providencia de ese
te dia que en el término de quince.
Se presenten las solieitudeS do 100

q„upaspire4L4 ella, con arreglo ä lo
Pe..9 dad.lie rtu,41.11.eat...i) rdeu de a0:
de 'Octubre de: • 184,- bajo anerei-i,
bitnientot dn ,qnss . ,,eransettrrillo dicho
plazo sin verifieerlo, no .se admitiräuT
las que se hagan.

Córdoba 16 de Agosto de 4858.
----José , Maria Sanch z.e.=.Poe , man-
(lado .de S. K; ,J.dé Naira Cha-:
parro, Scereasile;

ANUNCIOS.
westrzoicztoot

—VENTA.- A voluntad de
sus dueños se y enden las fincas si-
guientes.

Una rasa en la calleja de Queso
de esta ciudad, • halada con el nú-
mero 

8.OtraO 	 número 43 plazuela de los
Aladreros.

Otra número 4. en la calle de
la Alegria, que linda por el Sud con,
la oeterior.

Y un capital de censo de 5.600
rs. y . 168 de réditos anuos, que
paga la Sra. Doña Ana Maria ue
Hoces, de esta vecindad.

Quien quisiere interesarse en ellas
podrá acudir á D. Juan de Dio Cor-
:ion, del propio domicilio. 	 4.1

—DOTES. Concluido el
espediente para el señalamiento y
nominacion de los dos dotes de 400
ducados de la Obrapia de Fernen
Sanchez Castillejo, respectivos á las
rentas del ario pasado de 1857, se
han adjudicado por el Ilmo. Cabil-
do, comoletrono, á Doña Rafaela
Covo ¡ni:ignito y á Doña Maria de
Ja Presentación Tenorio y Serrano,
que como setas nietas de hermano
del fundador, 'seo las parientas mas
próximas y con inejor derecho de
las presentadas', , lo que se les anun-
cia para su coneeiiento y para que. 1 , 	 .
procuren recoger sus respectivos
nonabra

ern
mieistos. 	 4- 3

1•••n•nn••••1112

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Miguel próximo en
adelante-se arrienda la dehesa de
Campo-altoaituada en los términos
de las villas, de V, illaviciosa 0be -

j. La cabid4 . este prédio se
calcula en 4pok fanegas de tierra
rasa y polijada de monte alto y ba-
jo. Se arrienda„ fi pasto y labor, y
se admiten proposiciones hasta el
10, ; de Setiembre inmediato en ca-
sa ;del , Sr. Dt,, ,Ráfael Chaparro y Llu-
rente, como apoderado del Sr. Mar-
qués de Santa Meta, donde estará
de manifiesto el pliego de condi-
ciones. 	 4-1

histautóal de 2,a en-
seiail'iall "de - Córdoba.

lga la Gaceta núm. doscientos veinte y
trit orreipOndiente al dia 11 de

Agosto del corrientb año se inserta
la Real ()rifen fecha del 10:que diste.
lo siguiente.

Debiendo puLlicarse dentro de
bre,ves dias'.%1 0 arreglo de•. e.ytudios
generales y de aplicacion da segun-
da enseñanza, así como el de asi

naturas de las Escuelas Normales de
maestros de instruccion' primaria, la
Reina (q. D. -g.) se ha servido dis-
poner que celehrändose los e7(ätnez
res de ingr6i; y los eideaordinaiir4
deUpresente curso ery , la segunda
mitad -gel mes actual, como orde-
nan las disposiciones_ vigente, se
suspenda la matricula hasta que pu-
blie h do que sea ei indicado arreglo
pueda hacerse segun' sus .iirescrip-
ciones.»

Queda, pues, suspendida 40 aper-
tura de ' la matricula que se, atina,
ci6 para el dia 15 del corriente.

Córdoba 13 de Agosto de 1858,
El Secretario, Francisco Barbudo.

VENTA.

Quien quisiere hacer postura le
tina huerta en el alcor de la sierr*"
de este término, nombrada de 'Nra..;
loro, que linda con el camino de
Villaviciosa, con la haza de olivar
que llaman del Sillero, propia de
Ramon Mejias, con tierras que fue-
ron de la huerta de Villalona, vul-
go del Padre Poderoso, y con
vos nuevos de D. Rafael José Bar-
bero, la cual con la haza del Cha-
parral de su nombre y terrenos iri s

-corporados consta de 32 fanegas, lb
celemines y 2 cuartillos de cabida;
arregladas al -marco y estada!, de
esta ciudad, pobladas de 'diferentes
arboles frutales, viña, olivos y eha-•
perros. casorio principal, casa del
guarda,- fábrica de muros de con-
tencion, alberca, mina y atajeae, va-
lorada eni ciento , setenta y ocho mil
cuatrocientos veinte y ocho reales
sesenta y seis céntimos, pertenecien-
te ir la testamentaria del difunto S'iw
O. José Gutierrez de los Rios, Mar-
qués que fué de las Escalonias,
que de árden del Sr. U. José Ma-
ria Sanchez Bravo, juez de primera
instancia del distrito de la izquierda
de esto partido, se saca a, pública
súbasta para cubrir las responsabi-
lidades de dicha testamentaria, acu-
da a, la audiencia del juzgado calle
de Jesus Crucificado núm. 6, el dia
30 del corriente mes, de diez ei do-
ce de su .mafiana,..hera señalada_ pa-
ra el remate y se le admitirá la que
hiciere siendo arreglada >a, derecho.
Entretanto estarán de manifiesto era
mi escríbania los antecedentes de es-
ta subasta Pera que los que quie-
ran interesarse en ella tornen los ,ce-
nocinaientes que " apetezcan. Córdo-
ba once de Agosto de mil ochocien-
tos cincuenta y ocho.—Antohio Gar:-
eia de Mese..V.° B.°. Sanchez.

:et

CORDOBA. -..1858.

Imprenta y Litografia de D. F.
Tena, calle de la Libreria núm. 4:3
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